La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 356-2006-DAR

NORMA:

APRUEBAN PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO ATMOSFÉRICO PARA LIMA Y CALLAO - PISA 2005-2010

Mediante Decreto de Consejo Directivo Nº 016-2006-CONAL/CD, de fecha 01 de junio de 2006, publicada el día de hoy, el Consejo Nacional del Ambiente aprueba el Primer Plan Integral de Saneamiento Atmosférico para Lima y Callao – PISA 2005-2010, que para los efectos de Lima y Callao constituye el Plan de Acción de mejora de la calidad de aire.

El objetivo es que la calidad del aire del área metropolitana presente niveles aceptables de concentración de contaminantes, contando para ello con programas de vigilancia de la calidad del aire, fiscalización y control de fuentes contaminantes y de vigilancia epidemiológica, así como la concientización de la población en cuanto a los efectos que tienen los contaminantes de aire en la salud y la economía.

EVENTO:

CONFERENCIA: EL DERECHO Y LA PROBLEMÁTICA DEL AGUA

Organizado por: Departamento Académico de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Instituto de Democracia y Derechos Humanos (IDEHPUCP), Instituto de Promoción de Gestión del Agua (IPROGA), Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV).

Lugar: Aula d-105 de la Facultad de Derecho de la PUCP

Días: 19 y 26 de octubre, 2 y 16 de noviembre

Hora: 12:30 p.m. A 2:30 P.M.
Mayor información: www.pucp.edu.pe/unid/depart/dder/charla_problema_agua.html

Lima, 19 de octubre de 2006
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